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“DIPUTADOS DE LA ACTUAL LEGISLATURA DEL ESTADO DE TABASCO, SE BURLARON DE LA CIUDADANÍA EN ESTE DÍA DE LOS INOCENTES AL APROBAR UN LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SIMULADA”. 
Como prevaleció en la legislatura del Congreso del Estado de Tabasco que recién termina, los madrugetes y negociaciones estuvieron al orden del día, no pudo haber terminado de otra forma, nos referimos al hecho de que todo lo que se aprobó fue bajo una negociación oculta, tomando en cuenta solo intereses personales y partidistas, no los intereses de la ciudadanía, como es el caso de la aprobación del día de hoy de la ley de transparencia y acceso a la información pública, siempre argumentaron los mismo pretextos: “no puede salir una ley de transparencia al vapor, la ciudadanía no esta preparada, somos nuevo en esta materia”, entre otras. 
Los diputados comprobaron que siguen siendo lacayos del Ejecutivo, ya que una vez más atendieron y cumplieron sus órdenes al aprobar una ley simulada para cumplir con el requisito de que Tabasco era el único Estado que no tenía ley en esta materia. 

Son dos las causas por la que es cuestionada la aprobación de la ley de transparencia y acceso a la información pública, la primera causa es que no hay reforma constitucional, por lo que no se incluye en nuestra constitución el derecho la información ni se crea un órgano garante con autonomía constitucional y la segunda causa, es que los consejeros serán designados por el Ejecutivo, siendo juez y parte a la vez. Por lo que no se garantiza ni se da certeza a la transparencia y el acceso a la información pública. 
Es de mencionar que va ha pasar otro año más para se surta efecto la aplicación de la ley de transparencia, es decir, será a partir del 2008 en que la ciudadanía podrá utilizarla. Convirtiéndose esto en una agravio más al pueblo de Tabasco. 
Manifestamos nuestro rechazo ante este manejo apresurado para la aprobación de la Ley de transparencia y acceso a la información pública, que no fue lo que esperaba la ciudadanía. Esta ley pudo haber sido la mejor a nivel nacional por que tuvo la oportunidad de haber tomado lo mejor de las leyes de otras entidades, sin embargo la actual legislatura no aprovecho la oportunidad histórica que se le presento. 
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